
8658 31 mayo 1971 B. O. del E.-Núm. 129

-~

tias. confor:me a las cuales serA reali2ado, previa fiscalización del
Interventor Delegado de la Intervención General de la Adminls~

tración del Estado.

DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSITORIAS

Primera..--":La Junta de Gobierno adoptará las medidas pre~
cisas para la implantación gradual de ratos Estatutos. cuya du
fación máxima. será de tres afíos. Para la elaboración de los
Estatutos definitivos se abrirá un periodo de información pú- .
bl1ca a partir.~9el primer afio de la publicación de los provi
sionales, tenninada la cual se elaborará, en la forma -previstll
por el articulo 66 de la Ley Qeneral de Educación, el proyecto
de Estatutos definitivos.

Segunda.-Estos Estatutos provisionales podrán ser alterados
durante el period:> de su vigencia a que se refiere la disposición
anterior, a instancia de la Junta de Gobierno de la Universidad
o del Patronato, y con informe, en todo caso, del Consejo de
Rectores.

Tercera.-Los nombramientos hechos, de acuerdo con los pre·
sentes Estatutos, caducarán en el momentú de la entrada en v1,
gor de los Estatutos definitivos, salvo que éstos dispusieren
otra cosa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de mayo de 1971 por laque se dic
tan normas aclaratorias sobre concesión de los
benejicios establecfd08 en la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, a las industrias agrarias.

nustríslmo sefior:
La Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de in

terés preferente. establece los beneficios que pueden ser 'con
cedidos a las lEmpresaa que instalen o amplíen industrias in
cluidas en sectores calificados de interés preferente o en ro
nas declaradas. de preferente localización industrial.

La:s nonnas sobre calificación de sectores y zonas preferen
tes, así como la concesión de _los correspondientes beneficios,
fueron desalTOlladospor el Decreto 2853/1964. de 8 de sep.
tiembre, y la Orden de este Departamento de 16 de diciembre
de 1964 estableció el trámite a seguir para la obtención de los
beneficios correspondientes a las industrias agrarias incluidas
en 108 sectore6 o zonas 'Calificadas como preferentes.

Se desprende de tales disposiciones que las personas natu
rales o jurídicas que deseen acogerse a los beneficios qu~ se
oonceden a las industrias comprendidas en zonas declaradas
de preferente localización industrial agrar1& o en· sectores in
dustriales agrarios que se- califiquen de interés preferente de
berán cumplir determinados requisitos y solicitar su concesión
previamente a la iniciación de las obras a realizar, puesto que
la aplicación de aquéllOS a instalaciones y modificaciones ter
minadas o en ejecución supondría una innecesaria ayuda es-
tataI, contrariamente al espíritu de fomento y desarrollo de la
industrialiZación qUe dió origen a la: promulgación de la cita
da Ley.

La Administración PÚblica puede ordenar que se- introduz
can en el anteproyecto o proyecto presentados determinadas
reformas y aceptar ano el presupuesto que seflalen loa intere
~ados. siendo necesario, por tanto, que los beneficios se soli
citen en todos los casos antes de iniclar la instalación· o mo
difica.ción de las industriaB.

No obstante, frecuentemente se presentan solicitudes de be
neficios parainstaiaclón o modificación de industrias agrarias
terminadas o a punto de terminarse. por lo que, atendiendo
~ consultas recibidas, se ha estimado necesarlo aclara4" y de
fmir el momento en que deben ser presentadas las soUcitudes
de concesión de los beneficios que se der1vm de la. Ley 152
de 1963.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que confiere a
este Ministerio el articulo 24 del Decreto 2853/1964 de 6' de
septiembre. he tenido a bien disponer: '

Primero.-Los beneficios establecidos en la Ley 152/1983
para la instalación o modificación de industrias agrarias' de
la competencia del Ministerio de Agricultura incluidas en seo-
tores declarados -de interés preferente ó en zonas calificadas de
preferente localización industrial deberán ser solicitados antes
de haberse ln!ciado 1,.. _as de lnsta1~ón o modlflc~ón.

Segundo.-LaB soUeltudes de oonceslón de beneflelos se tra
mitarán de acuerdo con lo- dispuesto en la Orden de este Depar~

tamento de 16 de diciembre de 1964, pudiendo presentarse
anteproyecto o proyecto de.finitivo-. Indistintamente.

Tercero.-S-i la solicitud se relJ1tza mediante la presentación
de anteproyecto, será necesaria la posterior aportación del
proyecto definitivo en el plazo que se sefiale en la disposición
por la que se concedan los beneficios, a efectos de cuantifica~

ción de los mismos.
Cuarto.-En todos los casos, a la presentsción del proyecto

definitivo de la instalación o modificación de una industria
agraria deberá acompa-ñ9.rse documento acreditativo de haber
obtenido, según los casos, la autorización administrativa o ing..
cripción !registral previas, conform~ a 10 dispuesto en el De
creto 23111971. de 28 de enero.

Lo que comunico a V. l. pata su eonocimiento y efectos.
Dios guarde 8 V. l. muchos afios.
Madrid, 22 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Agricultura.

CORRECCION de errores d..:- la Orden de 26 de
abril de 1971 por la que se reglamenta la caza del
oso en ,todo el territorio nacional.

Advertido error en el texto remi,Udo para su publlcac1ón de
la mencionada Orden. inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 106. de ,fecha 4 de mayo de 1971, páginas 7096 Y 7097'.
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el punto 2.°, lineas diez y once, donde dice: te, ... asi como
cualquier otra circunstancia. relativa y control de estas batidas»,
debe decir: «, ... asi como cualquier otra circunstancia relativa
a la. organización y control de estas batidas».

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que s~ dictan normas. complementa;'
,ias sobre Ordenación sanitaria y Zootécnica de las
Explotactones Avícolas 11 Salas de Incubación.

El Decreto 2602/1968. de 17 de octubre, sobre Ordenación Sa
nitaria y Zootécnica de las Explotaciones Avícolas y Salas
de Incubación, autoriZa en su articulo 10 el establecimiento de
con\"enios de colaboración suscritos por la Dirección General
de Ganadería con. las entidades aVícolas representativa-s en·
cuadradas en el S1ndicato Nacional de Ganadería, a la vez
que en su articulo 12 faeultsba al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones precisas para el mejor desarrollo
y eficacia de lo dispuesto en el citado Decreto.

La Orden ministerial de Agricultura de 20 de marzo de
1969, en virtUd del DeCll"eto anterior, faculta a la Dirección
General de Ganaderia, en su disposición transitoria tercera
para dictar las oportunas normas aclaratorias correspondien
tes, y en s:f;ención a esta facultad se dictó por la Direc-ción
General, de Ganadería Resolución de 22 de julio de 1969 (<<Bo
letín Oficial del iEstado» de 6 de agosto) en la que se esta
blecían las nonnas comp~etnentar1asprecisas para el mejor des
arrollo de- la cita:da Orden.

De acuerdo con la legisIatión citada. esta. Dirección General
de Ganadería ha. establecido un convenio de colaboración con
la Agrupación de Criadores de Avés selectas (anexo número 1),

entidad encuadrada en el SindiCl\-to Nacional de Ganadería, ·por
el cual se conviene que los controles. zootécnicos y sanitarios
a que se refiere la precitads: Orden ministerial de 20 de marzo
de 1969 se llevarán a ""00 _ los servicIos Técnicos de CEAS
para todas las explotaciones avioolas de selecc1ón y multipli
cación y salas de incubactón 1nseritas en-dlcha. Agrupa:ción, es
tableciéndose las normas de actuación de CEAS y de los Ser
vllIlos de esta Dlrece1ón General.

En consecuencia de todo lo' anterior, se hace preciso dictar
normas que complementen a su vez IR Resolución de esta
Dirección de 22 de jul10 de 1969 y que al propio tiempo sir
van para desarrolla!" lo establecido en el Convenio citado. Por
tanto, esta Dirección General ha tenido a bien establecer como
complementarias las siguientes normas, que se recogen en la
presente ResolUelón:
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Primero,-·A efectos de cumplimiento de la colaborMión. esta
bleúida con la Organización CEAS en lo que se refiere a la
ordenación sanitaria y zootécnica de las explotacione3 avicolas
y salas de incubación de toda la nacÍón, se establecen tus si
guientes zonas:

Zona 1: Las provincias de La Coruña, Lugo, Ort'l1se. Ponte
ve<lra y Asturias.

Zona 11: Las provincias de León, Zamora, Salal11J.llca, Va
lladolid, Palencía, Santander, Burgos y Borla.

Zona III: Las provincias de- Na\"arra, Vizcaya, Mava, GlIi~

púzcoa y L<ogroño.
Zona IV; Las provincias de Barcelona, Gerona; Lérida y

Baleares.
Zona V: La provin'Cia de Tal'ragona.
Zona VI; Las provincias de Valencia, CasteHón, Alicante,

Murcia y Albacete.
Zona VII: La provincia: de Canarias.
Zona VIII: Las provincias de Almería, Granada, Múhga,

Sevilla, Cádiz, Córdoba, Huelva y Jaén.
Zon&. IX: Las provincias de Zaragoza, Huesca y TerneL
Zona X: Las provincias de Madrid, Toledo, Clmtad Real,

Cm'nca, Guadl\!ajara, Avila, Segovia, Cáceres y Badajo:;,.

Cada zona, independiente de lo que se disponga sobre ac
tuación de los Inspectores Veterinarios de la Dirección Gene,"t1
de Ganadería y a los solos efectos de la actuación de la Agl"u
pación CEAS, deberá contar con un Delegado supervisor y al
menús un Técnico Veterinario encargado de las funciones de
control, ambos pertenecientes f\ la entidad convenida.

8egundo.--Los Servicios Técnicos de CEAS, antes de hacer
las correspondientes visitas peri6dicaa de comprobación comu
nicarán a los Servicios de la Dirección General de Ganaderia
el programa a ejecutar antes del día cinco de ea-da mes, a tra
vés del Inspector Veterinario de la Zona, quien lo pondrá en
conocimiento de los Centros Regionales· de la. Dirección Gene-.
ral de Gana:deria que tengan jurisdicdón sobre las provincías
de actnación, pudiendo el Inspector girar las \"'Ísitas coinci
diendo con los servidos Técnicos de CEAS o bien realizar in~

dependientelnente las comprobaciones que estime oportunas.

Tel·cero.-El control sanitario, a llevar por los servicios
Técnicos de CEAS en sus granjas afiliadas, constará de:

al Comprobación de instalaciones adecuadas y condiciones
generales.

b) Control sistemático de la pullorosis en todas las aves
deEtinadas a la reproducción y en el período más convenieJlte
paYa las mismas-

c) Control y aplicación en los casos de eXIstencia de Planes
Sp.nitarios Especiales de las pruebas diagnósticas precisas para
la comproba;ción de la situación sanitaria respecto a tales
planes.

d) Control de· aquellas otras enfermedades que determine
la Dirección General de Ganadería.

€o) Comprobación de la marcha y desanollo de los progra.
mas de profilaxis vacunal y m€dic:unentosa, planes de desinfec
ción y desinsectación, así como de la aplicación en general de
las: medidas generales de higiene y sanidad pecuaria.

Cuarto.-Los sistemas de control de la pUllorosis se reali
zarün en todos los casos mediante las técnicas que determine
la Dirección General de Ganadería, Sección de Epizootología"
y Campañas. Cuando el porc€ntaj~ de positivídad sea inferior
al 0,2 por 100 durante tres controles consecutivos la Dirección
Gcn-eral de Ganadería otorgará el título de granja exenta de
pulloro.';is, necesario para la producción de huevO!) para in
cubar.

Quinto,·-Los controles zootécnicos a llevar por los Servi.cios
Técnicos de CEAS en sus granjas afiliadas se referirán a:

a l La comprobación del origen de todos los huevos de in
cubar y poIlítos de un día que circuien por el territorio na;
cional.

b) 1,a comprobación de cua...'1tos requisitos se establecen para
la calificación -concedida de Granja de Se1eccíón o de Multi
plicación, particularmente respecto a lit comprobación de los
programas zootécnicOS correspondientes a tU'chas granjas.

c) La comprobación de los programas y sus resultados re&
pecto a las aves procedentes de importación, determinrendo si
éstos corresponden a los reseñados en la dOClUllentación pre·
sentada. previamente.,

d) En las salas de incuba-ción de las explotaciones se com
probará qUe los huevos proceden de granjas de selección y
mult.ip!icaeión autorizadas por la Dirección General de Gana-

dería, tanto si ;50n de su propia producción como si proceden de
granjas colaborad.oras. .

sexto.·-A los efectos de las compl'ob!tCiones zootécnicas y
sanitarías, todas las salas de incuba.ción debeTán llevar un libro
registro en el que consten entre otros datos la procedencia y
aptitud de los huevos íIlcubados. Estos libros registro, en los
agrupados de CEAS, se:'án l1sados periódicamente por sus
técnicos,pi'evía comp!'obación de qUe las granjas de. donde pro-
ceden los huevos se han sometido a los controles sanitarioo y
zootécnicos. Los Inspectores Veterinarios· de la Dirección Ge
nera-l de Ganadería realizarán en la sala: de int:ubación cuantas
comprobaciones estimen pertinentes.

8éptimo.-La progtamac1ón de los controles de las granjas
afilíaúas a CEAS se ¡-ealizará de acuerdo con los té~nicos de
las propias Empresas.

octavo.-l. :En las granjas afiliadas a. CEAS para la emi
sión de los certific.ados oficiales, en el modelo establecido, se
precisara el infonne técnico de C}<~S, suscrito por el Veteri
nario colegiado y visado por el Colegio correspondiente.

2, A la vista del citado informe, los InSpeCtores Veterina
rio.<; de la Dirección General de Ganaderia emitirán el certi·
ficado oficial y procederán al visado de los preclntos, quedan
do facultada CF...AS para la distribución y aplicación de los
precintos corre.spondientes a sus granjas afiliadas.

Noveno.-l. El visado preceptivo de los precintos se con
siderará en todos los casos válido por cada talonario y no por
unidad, y 103 precintos serán distribuidos a las explotaciones
de acuerdo con la capacidad de reproducclóh de la granja y
en conSecuencia con las comprobaciones que se determinen por
los Servicios de la Dirección General de Gtanader1a.

2. Si en alguna visita de los Inspectores Veterinarios de
la Dirección General se comprobase alguna ~omalía zootéc
nica o, sanitaria, ~rán inválidos los precintos hasta tanto se
resuelva la anomalla. existente, lo que llevará consigo la
prohibición absoluta de movUización de pollitos y huevos de
incubar.

Décimo.-l. Para las explotationes avícolas no integradas
en CEAS, los controles 1..ootécnicos y sanitarios serán 108 znis..
mas y con igual peri<:Kticidad; pero serán llevados a cabo por
los equipos veterinarios dependientes de los Centros Regionales
de la Dirección General de Ganadería.

2, Los precintos a dichas explotaciones serán suministra
dos por el Sindicato Nacional de Ganalderia previa presenta
ción del certificado oficial debidamente Visado.

Und-écimo.-Cuanto no queda especificadO por la presente
Resolución continuará bajo las norma-s dictadas por la Res()-.
lución de 22 de julio de 1969.

Lo que se h¡fiCe público para general conocimiento y cum
plimiento.

Madrid, 22 de mayo de 1971.~El Director generai, Manuel
Mendoza.

ANEXO NUMERO 1

Don Manuel Mendoza Ruiz, Director general de Ganaderia, y
don Emique Caraminas Cortés, Presidente de la Agrupa....
ción de Criadores E'8pafloles de Aves 'Selectas (O. E. A. S,),
entidad avícola' encuadrada en el Sindicato Nacional de
Ganadería, acuerdan estahlelCer, en virtud de 10 dispuesto
en el artículo 10 del Decreto 2602/1968, de 17 de octubre, el
siguiente-

CONVENIO DE COLABORACION

1. Los controles zootécnicos y sanitarios a que hace refe
rencia en la Orden ministerial se llevarán a cabo por los Ser
vicioo Téncicos de la Agrupooíón CEAS para todas las explo
taciones avícolas de selección y multiplicación y salas de in
cubación -de granjas inscritas en dicha Agrupación.

2. Los Técnicos Veterinarios de CEAS efectuarán los con
troles técnicos en las explotaciones y salas agrupadas con la
periodicidad que aconsejen las circunstancias sanitarias de
la zona avícola correspondíente y de acuerdo con 10 que se es
tablezca. en este sentido por la Dirección General de Gana
dería,

3. De cada control efectuado, lOS servicios OEAS emitirán
un infomle en el que se reflejará el resultado de las pruebas
diagn&<;ticas efectlladas en rela~ión con 13 situación sanitaria
de la explotación o sala a qUe se refiere y que será remitido al
Inspector Veterinario de la Dirección General de Ganaderia.
de la zona avícola correspondiente,
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&ri pnocepttva la prueba de oer'oa&'lutinaclón rápida _
el diagnóstico de pUUorosl.s y aquellaS que en eada _ ....to
dicte la DIrecclón Ge1¡eral de Ganadorl.. _a determln&dae
enfermedades especificas.

"" Los 1i1sPectores Veterinarios de 1& Dirección Gene!'al de
Ganaderia .de la zona al"icola correspondiente, a la- vista _de
este Informe de los servicios Técnloos de CEAS emitirán. el
procede. el documentó oI1ciltl de garantla de origen. sanidad
y calidad de la8 aves (roO<!. d de la Resolución).

5. La Asrul'ación de CEAS llevará relación numérica de
los precIntos suministrados a sus agrupados. editados -por el
Slndlcato.

6. Todos los servicios prestados por las Servicios Técnicos
de CEAS con arreglo al presente Convenio no devengarán tasa
a.1guna. a favor de la Direeclón General de GBnader1a.

'1; La Dirección General de Ganaderia superv1sará la buena
éjecuéión de las cláusulas del presente Convenio efectuando
1aa comprobaciones que considere oportunas. .

y p&raque asiconste. se firma el presente Convenio en
Madrid a 14 de octubre de 197fr.-l¡1l Director general de Qa.na.
den.. Manuel Mendoza RuíZ.-l!Il Pn!eldente de CEAS, Enri
que Corcmlnas Cortés.

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

DECRETO 1103/1971, de 6 de mayo, por el Que se
reorganiza. la Editora Nacional.

La Edltór& Nacional, Organismo autónomo dei grupo Bl. fu6 .
adscrito al MInlsterio de Información y TurIsmo por el De
creto Orgánico -de quince de febrero de mil novecientos cln...
cuenta y dos. Tras .uceel.... d_ndencl&s orgAnIcae, e! _
lo de dI_hO de en.... de mU l1OVeCientos aeaente y ocbo lo
adaeribló " 1& Secretaria General Técnlca del Departamento.
ad&criPclón que ha eldo ccnflrmada en e! articulo _ de!·
vigente Decreto ochocientos treinta y Beis/mil novecienloe ....
ton.~ de ftlntluno de marso.

LA nue>a poIltlca del 1I4lnIsterio en esta materia, tendente,
de un lado. a unItlcar 1& edlclón de tedas la8 publieaclonea
oficiales, conforme con lo cUspuesto en la Orden de. la Presi
dencia elel· Gobierno, de fecha veintisiete de junio deDúl no
vecientos ....nta y ocho. Y. <le otro, a orientar unItariementa
y con un eentldo. flnallsta la actividad propia de la EdItora
Naclona1, _jan actua1l>ar este O<ganlsmo. dotándolo en
sus estructuras de la agllldad que requiere la totalidad de IUI
servlcI... no plenamente previstos dentro de su Reglamento
de diecinueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

En su virtud,· Y una vez obtenida la aprobación. de ·'la Pre
sldebc1a del· Gobierno. de acuerdo con el artic1l10 ciento trein
ta, dce. de la Ley de Proeedlnúento Administrativo. a propues
ta del MInIstro de Información y TurJsmo y prevta delibera
ción del CCnsejo de Mlnlstrce en su reurílón del dla dleclocho
de marzo de mil novecientos seten~ y uno, .

DISPONGO:

Artfculo primero.-La. Editora. Nac1ona~ de acuerdo con 1&
Clasiflcacl6n contenida en el Decreto dé la Presidencia del
Gobtémo mil trescientos cuarenta y ocho/mil novecientos se
senta y dos. de catorce de junto, es un Organismo autónomo
perteneelenta al grupo Bl; que. en VIrtud de lo dispuesto 'en
el Decreto oeboclentos treinta y eels!mIl novecientos ostenta.
de veintiuno de marzo, depende del 1I4lnIstetjo de Información
y TurlsrnQ a través de su Secretaria General Técnica y tiene
patrimonio propio y personalidad jur1dica bastantes. para la
consecución de sus propios fines.

Articulo segundo.-Uno. Es misión fundamental de la EdI
tora Nacional nevar a· cabo actividades reJaclonadas con la
edición, distribución. venta· y fomentó de todo tipo tle publi
caciones que de algt'in 'modo contribuyan a la formaci6neul
tural y social del pueblo eSpafiol, al conocimiento de sus ca
racterlatlcas pecuHares o a la dlfuslón de nuestra riqueza tu
rlstlc.. dentro y tuera del territorio nacional.

Dos. La EdItora Naclona1 ...... el Organo a través del cual
la Secretaria General Técnica del MInisterio. con 1llO salveda
des que recoge la norma cuarta de la Orden de treinta de Ju"
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nlo ",. mU novaclentos eetonta. que constitUYe en el Ministerio
la ComiSIón Asesora de PubUcaciones, reaUzart\ las .publica
ciónes de· todas las Direceioneaaenerales yd1versos Servicios
del Departamento~ a_ cuyo efecto mantendrá, relación perma
nente con dicha COmisión de Publicaciones.

ArticUlotercero.-8on órganos rectores de la Editora Na-
cional;

Primero; El Consejo Editorial.
Segundo: El Presidente de la Editora Nacional.
Tercero; El consejo Rector.
Cuarto; El Director de la Editora Nacional

Articulo cuarte.-EI Consejo Editorial estará constituido en
la. siguiente forma: Presidente. el Ministr.o de Información y
Tur1Smo; Vicepresidente primero, el Subsecretario· de Informa
ción y Turismo; Vicepresidente segundo, el. Secretario general
técnico del Departamento; Vocales; El Director general de
Pre~ el Director general de Cultura PopuIary Espectácu...
10B¡, e1Director genera! de Rad1od1fUs1ón y Televlst6n, el Di
rector general de Promoción del ~smoy el Director general
de Smpresas y Actividades Turlaticas; Secretario, el Director
de la Editora Nacional.

Articulo. quinto.-Corresponde ~1 qonsejo ~itorial:

al Determinar las Uneas .generales de. actuación y las di
rectrices económicas de' la EdItora NacIonal.

b)Aprobar el Plan General~ Y" de actividades del
Organlamo.

cl AprQber el Reglamento de la EdItora Nacional.
d) Aprobar la Memoria anual exp~va del desarrollo de

laa actividades de la misma.
el Aprobar Ice proyectos del presupuesto anual de iugre

80S y gastos '1 las modlficaclones que pueda ser necesario rea
lizar en los mIsmce, como formalidad previa para su trámite,
conforme determinan los artlculce treinta y dce y treInta y
.cuatro de la· vigente Ley de Régimen Jurldlco de les I;lntidadea
EatQ.ta1es Autónomas.

Art1culo sexto.-8erá . Presidente de la Editora Nacional el
8ecretar1o -cenera1 téCnJco del oepa:rtamentG, con. las siguien-
tes func1ones: ..

a) Ostentar 1& representación de la Editora Nacional ante
otros Or¡an1snlos. entidades· O particulares.

b) .Ordenar .la convocatoria Y presidir .el Consejo Rector
de la Edltór& Nacional,

C) Elevar al conSejo Editorial el proyecto de -presupuesto
econó~co anual de. ingresos y gastos, asI como' la Memoria
relatiVA a los resultados de la gestión del Organismo.

d) Todas' aquellas otras facultades que se deriven de sU
cargo.

Articulo séptimo.-Ef Consejo Rector de la Eoltora Nacio
nal tendrá.1a siguiente compostción: El Secretario general téc
nteo .del· Ministerio· de Información y Turismo como Presiden
te; y como .Vocales: ElDireetor de la Editora. Nacional; el
Interventor Delegado de la In~clón General del Estado
en el· Ministerio .de . Información y Turismo; el Abogado del
J:stado; Jefe de la Aseaoria Jurldlca; el Jefe de la Asesoría
Económica' del MInisterlo; el Oficial :Mayor del Departamen
to; un representante de la Subsecretaria: un representante
de cac:la una. ele lu Direcciones Generales de Prensa,. Cultura
PopuIB,r y Eapectáeulce. RadlO<!ltusIón y TelOí1lalón, Promoción
del Turismo. y I;lmpnoaes y Actlvldadee Turfstlcas; y los Jefes
de .las Secciones de Promoción. Económico-Administrativa ,
Comercial dé la propia EdItora Nacional. .

Actuará como Bec~rto 'el 5ecretárlo .general de la Edi
tora.

Articulo octavo.-Correspondeal Consejo Rector de la Edi
tora Nacional:

'a) Proponer las Uneas .generales de ..actuación y el plan
editorial y de actividades del organismo. .

b) Proponer las normas reglamentarias de la Editora Na..
Cfonal y cuantas medidas y disptJsicionesse crean oportunas
para su buen funcionamiento.

c) Conocer y elevar al Consejo Editorlal la Memoria anual
de actividades y lospÍ'OYectos de· presupuestos de la Editora
NacIonal.

d)Conocer trimestralmente los resultados de las activida
des del ,Organismo Yádoptar; en· su caso, .la$- medidas necesa..
riaa· para su mejor ejecución.

e) CUantas funciones se le. encomienden por el Consejo
I;ldltorialen relación con las actividades del O<ganismo.


